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cultivo indoor de marihuana, y, por otro lado, las insuficiencias o carencias en las redes de suministro que 
abastecen a estas zonas.

Por este motivo dirigimos un comunicado solicitando que se adoptasen medidas urgentes por parte de 
las compañías suministradoras, en colaboración con los Ayuntamientos, para garantizar el suministro 
continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras durasen las circunstancias excepcionales 
derivadas de la COVID-19.

Esta problemática se extiende a cada vez más zonas y localidades de Andalucía, afectando especialmente 
a familias y colectivos en condiciones de grave desfavorecimiento social y económico, cuya vida cotidiana, 
ya de por sí difícil, se torna, como consecuencia de los cortes reiterados y prolongados del suministro 
eléctrico, en un auténtico calvario que los acerca aún más a los umbrales de la exclusión social.

Ejemplo claro de ello es la Zona Norte de Granada, cuya situación no ha encontrado aún solución pese 
al tiempo transcurrido y las medidas adoptadas.

Precisamente en el mes de febrero, antes de declararse el estado de alarma, asistimos a la comisión 
de seguimiento del Protocolo de coordinación interadministrativa ante situaciones de interrupción de 
suministro eléctrico en la zona norte en Granada.

En dicha comisión estaban presentes la Junta de Andalucía, la Subdelegación del Gobierno, el 
Ayuntamiento de Granada, Policía Nacional, Guardia Civil y la compañía Endesa. También acudieron como 
invitados el Defensor de la Ciudadanía de Granada y el párroco de La Paz.

Endesa se comprometió entonces a aumentar la potencia instalada en la zona antes de fin del mes de 
marzo y mejorar las instalaciones eléctricas antes de fin del año 2020. Las medidas comprometidas 
deberían servir para poner fin, de una vez por todas, a los continuos cortes de luz que sufre esta zona de 
Granada.

Lamentablemente, a la presente fecha y pese a la ejecución de las instalaciones comprometidas, el 
problema de los cortes de luz persiste.

El problema de la Zona Norte de Granada se repite en las zonas mas deprimidas de nuestras ciudades 
y pueblos, agravando así las difíciles circunstancias socio económicas de la población que reside en los 
mismos. Así nos consta que se ha extendido a otros barrios de Granada como Casería de Montijo y barrios 
de distintas ciudades como El Puche en Almería, Cerro de San Roque en Berja (Almería), La Paz en Pinos 
Puente (Granada), Polígono Sur y Torreblanca en Sevilla.

Los cortes de luz son reiterados y duraderos, lo que pone en riesgo la salud de las personas y dificulta 
realizar una vida normalizada.

Entre el último mes del año y enero de 2021 las protestas vecinales han encontrado eco en los medios 
de comunicación, tras las bajas temperaturas registradas, reflejando la crudeza de la vida sin luz en estas 
barriadas.

A este respecto, no podemos más que reiterar la responsabilidad de todas las Administraciones con 
competencia en la materia y de la empresa prestadora del servicio en la adopción de cuantas medidas 
resulten necesarias para garantizar el acceso en condiciones mínimas de calidad al suministro eléctrico 
de todas las personas que residen en las zonas afectadas y cumplen fielmente con sus obligaciones como 
usuarias del servicio eléctrico.

…

1.12.2.1.1.1. Análisis específico del bono social eléctrico y la protección al consumidor vulnerable
…
Ello motivó nuestra actuación de oficio en la queja 20/6767, en la que nos hemos dirigido a las principales 

entidades suministradoras de energía y agua en Andalucía para que nos faciliten datos relativos a las 
incidencias ocurridas tras el levantamiento de las medidas adoptadas para garantizar los suministros 
básicos y, en su caso, medidas específicas que hayan adoptado en favor de las personas consumidoras y, 
especialmente, de las más vulnerables.
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Asimismo nos interesaba conocer la valoración de los Servicios Sociales Comunitarios. Dado el elevado 
número de Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales que prestan estos servicios y las distintas realidades 
repartidas por todo el territorio andaluz, hemos estimado oportuno dirigirnos a la FAMP como representante 
de todas las Administraciones especialmente implicadas.

También hemos solicitado la colaboración de las entidades del tercer sector que trabajan con colectivos 
vulnerables para conocer, de su mano, los datos antes referidos y las propuestas que estimen necesarias 
para atender de forma efectiva la garantía de suministros básicos.

Encontrándonos aún recabando la información solicitada, por el momento las respuestas recibidas 
coinciden en la baja incidencia de los impagos y las facilidades ofrecidas para pago de atrasos y obtención 
de beneficios en la facturación de suministros.

En todo caso, ya hemos señalado que la incidencia del problema queda relegada en el tiempo mientras 
esté vigente la prohibición de cortes establecida por la Disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 
37/2020, de 22 de diciembre.

A tales efectos la prohibición opera de modo automático para consumidores en los que concurra la condición 
de consumidor vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en la normativa de bono social.

Para aquellos consumidores que, no pudiendo acreditar la titularidad del contrato de suministro, cumplan 
con los requisitos que dan derecho al reconocimiento de la condición de consumidor vulnerable o vulnerable 
severo, la garantía de no suspensión del suministro requerirá de la acreditación de dicha circunstancia 
mediante certificación por los servicios sociales competentes o por mediadores sociales ante la empresa 
suministradora.

…

1.12.2.1.2. Suministro domiciliario de agua
…
En otros casos la respuesta no fue positiva, como en la queja 20/2076 promovida por una asociación 

en nombre de varias familias de etnia gitana que ocupaban unas viviendas, sin luz y sin agua. Desde el 
Ayuntamiento se nos dio cuenta del trabajo desarrollado con la comunidad gitana de la localidad y la 
existencia de un proyecto de intervención integral en colaboración con la Diputación Provincial de Huelva.

Insistiendo esta Institución por las posibles alternativas que pudiera ofrecer para atender la falta de 
suministros básicos, respondía el Ayuntamiento que carecían de viviendas y recursos propios para pago de 
suministros remitiendo a entidades del municipio, que son las que establecen sus requisitos para acceder a 
dichos recursos.

…

1.12.2.1.3. Telefonía e Internet
…
En el Informe extraordinario sobre Los derechos de la ciudadanía durante la COVID-19 destacábamos 

la importancia de los servicios de telecomunicaciones al convertirse en instrumento indispensable para el 
acceso y el disfrute de derechos fundamentales como la educación, la salud o el trabajo.

En todo caso concluíamos diciendo que la principal dificultad en relación con los servicios de 
telecomunicaciones no ha estado relacionada con las condiciones de prestación del servicio, sino con la 
falta de universalidad del mismo y con los problemas de accesibilidad y asequibilidad que presenta para 
determinados colectivos sociales (brecha digital).

El asunto tiene tal calado que es nuestra intención para este próximo ejercicio, si las condiciones de la 
pandemia del COVID-19 nos lo permiten, impulsar una jornada expresamente dedicada a ahondar sobre 
las múltiples dimensiones del problema de la brecha digital y las peculiaridades de los diferentes colectivos 
afectados como personas mayores, personas en situación de precariedad económica o social, personas 
que residen en zonas rurales sometidas a procesos de despoblación, personas con discapacidad, personas 
migrantes, etc.

…
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